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SOLICITA: Tomar pane en el concurso de méritos convocado
por Orden de fecha 1"•.•••••••••••••• para cubrir una
plaza vacante de .

DECLARA: Reunir los requisitos que en la convocatoria $e
expecifican.

(Fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES PENI.
TENCIARIAS

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 43213810611986. de 6 de febrero. por la que
se anuncia com!ocatoria para cubrir plazas de volun
tariado normal de Marinería para prestar Servicio
Militar en las Secciones Navales de la Cruz Roja del
Mar.

De conformidad con lo dispuesto en el Real'Decreto 696/1979,
. de-21 de marzo, se anuncia la presente convocatoria para volunta

rios normales Que deseen prestar el servicio militar en las Secciones·
Navales de la Cruz Roja del Mar, con arreglo a las normas
siguientes:

l. . Se convocan 350 plazas para Marineria, distribuidas entre
las distintas zonas manítimas, provincias y localidades, en la forma
que se detalla en los cuadros del «anexo 1».

2. Podrán tomar pane en este concurso los varones que
reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser español, de origen o por naturalización, cualquiera que
sea el estado civil del solicitante.
. 2.2 Estar comprendido en las siguientes edades:

2.2.1 Como mínimo, diecisiete años de edad en el año de
ingreso. - ,

2.2.2 Podrán concumr todos Jos n~Jdos en el año 1969 y los
del tercer cuaUlmestre de 1968, aun no estando mscntos en
Marina.

2.2.3 Los nacidos en el primero y segundo cuatrimestre de
, 1968 deberán estar inscritos en Marina.-

2.2.4 No podrán concurrir los nacidos en el primer cuatrimes·
Ire de 1967.

2.2.5 Los nacidos en el segundo y tercer cuatrimestre de -1967,
siempre que estén inscritos en Marina.

. 2.3 tener buena conducta, carecer de antecedentes penales, no
hallarse procesado yno haber sido expulsado de ningun Centro u
Organismo oficial. •

2.4 ..No padecer enfermedad, defecto fisico o psíquico Que
determina el Cuadro Médico de Exclusiones de la Ley General del
Servicio Militar.-

2.5 Contar con las tallas míninrclS que se señalan, a los años
cumplidos siguientes:

A los diecisiete años cumplidos: 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos: 1,52 metros.
A los diecinueve años cumplidos: 1,55 metros.

Los pesos y peIímetros torácicos serán proporcionales con la
edad y estatura. .
. 2.6 Estar en posesión de alguna de las - aptitudes de los
Socorristas de la Cruz Roja del Mar. .

3. -Las instancias redactadas con )a forma y contenido del
modelo del ((anexo Ih~ serán entregadas, antes del 25 de abril, en

-la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la localidad donde
quieran prestar 'sus servicios por razón de residencia.

3.1 Irán acompañadas de los siguientes docum{'ntos. debiendo
fotocopiar los solicitantes los que corresponden a los apanados a),
e) y e), que se publican como modelo en la presente convocatoria.
así como la instancia .

a) Para los menores de edad, autorización firmada por el
padre o la madre, en caso de haber fallecido aquél o encontrarse en
paradero desconocido, por los tutores, si procede.

b) certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Declaración formal del interesado sobre las circunstancias

que en el modelo adjunto se indican. ta falta de veracidad en las
d~claraciones llevará implícita la .exclusi6n del solicitante, indepen
dientemente de las responsabilida4es que segun las Leyes vigentes
pudieran ser de aplicación.

d) Tres fotOgrafias iguales. tamaño carné. con el nombre y
apellidos al dorso.

e) Cuadro de datos personales.
f) Fotocopia del" certificado de estudios primarios o de escola~

ridad.¡diligenclado al dorso. de haber superado el segundo ciclo de
las enseñanzas para adultos. u otro titulo superior.

g} Certificado de estar en posesión del título de Socorrista.
expedido por el Delegado de la Cruz Roja del Mar de su localidad.
con el visto bueno del Presidente de la Asamblea respectiva.

h) Fotocopia del documento nacional de identidad.
i) Cualquier pIro documento que el solie,ilante considere

conveniente para constancia de sus méritos.

4. Los Jefes de las Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar
informarán las instancias presentadas que cumplan las condiciones
exigidas, haciéndose constar la antigúedad del solicitante en la
Institución y dentro de ella, en la Cruz Roja del Mar. méritos
apreciados y_ si es de interes su destino en dicha Sección Naval.

Una vez informadas y con la conformidad del Delegado de la
Cruz Roja del Mar, se cursarán por los Presidentes de las
respectivas Asambleas. a la Asamblea Suprema (Cruz Roja del
Mar), la cual las remitirá a la Dirección de Ensenanza Naval,
ajustadas al número de plazas convocadas. antes del 15 de mayo.

5. Entre las instancias remitidas por la Cruz Roja del Mar. la
Dirección de Enseñanza Naval procederá a una primera selección.
con arreglo a las plazas convocadas r circunstancias que concurran
en cada solicitante. La citada seleCCión será llevada a cabo por un
Tribunal clasificador nombrado al efecto. La relación de admitidos
se publicará en el «Boletin Oficial del Ministerio de Defensa».
siendo pasaponado's, por cuenta del Estado. desde su residencia a
San Fernando (Cádiz), con la antelación suficiente para que
efectúen su presenta.ción el día 30 de junio de 1986 en el Cuartel
de Instrucción de Marineria de Cádiz.

5.1 A su presentación serán sometidos a las pruebas siguien
tes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
5.1.2 Prueba psicotécnica de aptitud para el servicio militar en

la Armada.
5.2 Los que como resultado de esUis pruebas no sean declara·

dos aptos, serán pasaportados para su lugar de residencia.
5.3 los admitidos.efectuarán un curso de formación marinera

y militar en dicho Centro, durante un periodo de cuarenta a
cincuenta días. jurando bandera al final del mIsmo y realizando.
seguidamente, un cursino de aptitud de diez días. sobre las técnicas.
funciones, or~nizaclón y dependencia jurisdiccional. a la que
estarán sometidos durante su permanencia en la Cruz Roja del Mar
como voluntarios de la Armada.

6. Los que resulten definitivamente seleccionados serán nom·
brados Marineros voluntarios normales. con la equiparación de
Marineros de setunda, previa firma. en el Cuartel de Instrucción dt'
Marineria.de un compromiso de'dieciséis meses. contados a partir
de la fecha de incorporación al mismo. Igualmente firmarán
declaración "de renuncia a actividades políticas y sindicales. en
aplicación del artículo 6 del Real Decreto·ley 10/1977 Yartículo 10
del Real Decreto 706/1977 (.Boletín Oficial del Estadm> numero
95~. . .

7. Los que durante el periodo de clasificación no demuestren
la aptitud necesaria u observen mala conducta, causarán baja en la
Armada y serán pasaportados para sus 'puntos de procedencia.
quedando sujetos al servicio militar con su reemplazo. sirviéndoles
de abono el tiempo servido desde su incorporación al Cuartel de
Instrucción de Marineria.

8. Transcunido el período de instrucción y aptitud, los que
resulten comprendidos en la clasificación del punto 6. serán
destinados a la Comandancia de Marina correspondiente a las
Secciones Navales de la Cruz Roja que solicitaron. Este destino
será únicamente a efe('tos JurisdicCiOnales y. por tanto, en concepto
de «marmero sin habeo> y sin ocupar puesto en plantdla.

9. durante el período de instrucción y apúlud vestirán el
uniforme reglamentario de la Armada, y desdt' su incorporación a
la Cruz Roja del Mar hasta su licenciamiento o baja en la misma,
el correspondiente a este voluntariado.

10. Durante los períodos de instrucción y aptitud devengarán
los ,haberes reglamentarios como Marineros de segunda, y a partir
de su destino, a las Comandancias de Marina, serán justificados por
las mismas como ((dotación sin haber».

Desde el momento de la incorporación a la Institución, ésta
carrera con todos los gastos que requiera la prestación de servicios
por este personal, así como la' asistencia _sanitaria,'farma~éutica y
hospitalaria.

11. El Cuanel de Instrucción facilitará a este personal el
vestuario reducido de Marinero. Al incorporarse a las Comandan
cias de Marina conservarán las prendas facihtadas. que deberán
mantener en perfecto estado hasta su pase a la situación de resen-a.
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ANEXO

Servicio militar en las Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar

DUODÉCIMA CONVOCATORIA

Relación de plazas a cubrir

De reintegrarse a la Armada por alguna de las causas previstas en
el Real Decreto 696/1979, completará el resto del vestuario que les
corresponda por el tiempo de servicio que les falte por cumplir.

12. Desde su inporporación a su destino prestarán sus servi
cios en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la localidad
solicitada, bajo dependencia funcional de la misma, y militar de la
autoridad de Marina correspondiente, pasando a la situación de
reserva a los dieciséis-meses, contados a partir de. la fecha de su
compromiso. '

i 3. Para todo lo concerniente a circunstancias y casos no
contemplados en esta convocatoria habrá de atenerse a 10 dispuesto
en el Real Decr'bto 696/1979, del Ministerio de Defensa, y eh su
defecto,. al Régimen General del Voluntariado Nonnal de la
Armada. . .

Madrid, 6 de febrero de 1986.-Por delegación, el Contralmi
rante, Director de Enseñanza Naval, Fernando Manín Ivorra'.

Excmos. Sres.
Sres.

Zona Afarílima 'del Cantábrico
San· Sebastián Fuenterrabía 4
San Sebastián Pasajes l
San Sebastián San Scbaslián 4
San. Sebastián Zarauz 3
San Sebaslián Zumaya I
San Sebastián Motrico 1 14
Bilbao Ondárroa 2
Bilbao Berroeo 6
Bilbao Bilbao (Gueeho) I 9

Sanlander Castro Urdiales 3
Santander Laredo 3
Santander Santander 5
Sa'n tander Torrelavega 4 15

Gijón Uanes 2
Gijón Colunga 1
Gijón Gijón ~. 4
Gijón Candás I
Gijón Luanco 2
Gijón Avilés 3
Gijón Castrillón 3
Gijón Soto del Barco 1
Gijón Luarca ~I 18
Ferrol Burela 3
Ferrol Vicedo 1
Ferrol ..........•.. Ribadeo I
Ferrol Vivero I
Ferrol Cedeira 3
Ferrol Ferrol 2 11

La Coruña La Coruña 4
La Coruña Malpica I
La Coruña Lage 2
la Coruña Finisterre 3 10
ViIlagarcía Santa Eugenia de

Rivera 2 2
Vigo Ponlevedra 3
Vigo Vigo 3
Vigo La .Guardia 3 9 .

,

8

5

5

13

11l

7

11
I

16

21

39

20

145

Total.:5
prOVln(laS
mantlmas

1I
1

I
I
9
2
2
2
1

9
2
1
7

1
3
I
3
3
1
2
4
3
I

I
3
2
I
2
8
3
2
1
I

6

2
2
2
1
8
4
I
1
I
I
2
L
1
I
2
3
1
5
I
1

8
I
I
3
1
I
2
L

7

'8
I
I
I
3
2

PlazasUx:alid.h1

Zona Afarítima del Estrecho

Huelva...
_Chipiona.
Rota .
Puerto Santa María.
Cádiz.
ChicIana .
Tarifa .
Algecira!l..
la Línea..

~ Estepona .
MarbelIa ' .
Fuengirola .
Málaga. .

Provincia marilirr..

Total

Huelva. '
Sevilla: .

Cádiz .
Cádiz..
Cádiz..
Cádiz.

Algeci~s .
AIgecira!l .
AIgeciras .

Málaga..
Málaga..
Málaga.
Málaga .

Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona

Palma de Mallorca
Palma de Mallorca
Palma de Mallorca
Palma de Mallorca
Palma- de Mallorca
Palma de Mallorca
Palma de Mallorca
Palma de Mallorca
Ibiza ~..
Mahón
Mahón
Mahón
Mahón
Mahón
Mahón

Alicante
Alicante
Alicanle
Alicante
Alicante
Alicante
Alicante
Alicante
Alicante
Valencia
Valencia

Valencia

CastelIón
Castellón
Castellón
Castellón
CastelIón
Castellón
Castellón
CastelIón
Tarragona
Tarragona

------. f..------f--/-4--
Oríhuel~
Torrevieja
Elche
Alicante
Benidorm

· Teulada
· Calpe : .

Jávea
Denia

Puebla de Farnals
Tabernes de Van

digna .... . ...
Valencia
Nules
Burriana ..
Almazora .....
Castellón
Peñíscola
Benicar,ló
Viriaroz
Torreblanca .....
Tarragona
San Carlos de la

Rápita
Villanueva y Geltrú
Castelldefels
Pral de Llobregal ..

, Barcelona .' .
Badalona
Premiá
Masnou
Matará ..... , .....

· Caldas de Eslraeh
Arenys de Mar
Mongat
Calella

· Blanes .
San Feliu de Guixols
Palamós
Palafrugell .
Rosas
Torroella de· M~~8ri:
L1ansá ..... : ..•.
Palma de Mallorca

.. Cala Minor .
Capdepera ' .. ' .
Manacor ..
Colonia de San Pedro
Andraitx .
Sóller .
Santayi

Ibiza .
Mahón.
Alayor
Mercadal
Ferrerías
Ciudadela
San Luis

===~,-,;==o==-===;==;==~

11

88

I
I
2
1
4
2

Totales
Pluas provincIas

maritlmas
localidad

Zona Marftima del Mediterráneo

Vera
Mojácar
Aguitas
Mazarrón
Cartagena
San Pedro Pinat

Total

Pro~incia marilima

Cartagena
Cartagcna
Canagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
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Provincia marítima

Málaga
Málaga

Almeria.
Almetía
Almería.
Almería
Almería.
Almería
Almería

Ceuta.

localidad

Torre' del Mar
Torrox..
Almuñécar.
Salobreña
Motril
Almeria
Adra..
El Ejido
Roquetas

Ceuta.

Tbtal

.

,Totales
Plazas provinCias

marillma~

2
3 24

l
1
6
6
2
2
3 21

3 3

78 ~

SUPLICA: Que se.le conreda su ingreso com,o Voluntario Normal
de Marinería. deseando ser destinado a la

Sección Naval de
Distrito de
Provincia Marítima de
Zona Marítima del

Gracia que ~s¡'era ,alcanzar de V. E.. cuya vida guarde' Dios
muchos años.

.. de . .. de 19.... •
(firma)

Excmo. Sr. Director de Ensenanza Naval.-Cuartel General de la
Armada.-Calle Montalban. numero 1. 28014 MADRID

(Re\'erso)

DOCUMENTAClON QUE SE ACOMPAÑA

- Autorización paterna.
Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

- Declaración formal del interesado sobre las citcunstancias
que en el modelo adjunto se indican.

- Tres fotografias iguales. tamano came. con el nombre y
apellidos al dorso.

- Cuadro de datos personales.
- Fotocopia del Certificado de Escolaridad. diligenciado al

dorso. de haber. superado el segundo ciclo de las enseñanzas
para adultos u otro título superior.

- Diploma de Socorrista. aptitud de .
- Titulaciones náuticas _.......................... . .
- Fotocopia del documento nacional de identidad
:.. Cuadro de datos personales

21

18

5
2
2
2
2
l
l

2
l

6
4
2
3
I
2
3

Santa Cruz de Tene-
Tife.

Candelaria
Puerto de la Cruz
Garachico
La Laguna
leod de los Vinos..
Los ,cristianos
Santa Cruz de la

Palma.
Los ,Llanos., ..

Zona Mar/lima de Canarias

Las Palmas..
San Bartolomé.
Mogán.
Telde.
Agaete.
Lanzarote
Fuerteventura

Santa Cruz de Tenerife...
Santa Cruz de Tenerife...
Santa Cruz de T enerUe..
Santa Cruz de Tenerife..
Santa Cruz·de Tenerife_ .
Santa Cruz de Tenerife...
Santa Cruz de Tenerife..

Santa Cruz de Tenerife...

Las Palmas..
Las Palmas.
las Palmas.
Las Palmas. _.' _.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas..

Santa Cruz de Tenerife...

Total .. 39
ANEXO 11

.AUTORIZAClON PATERNA

'Don
con documento nacional de identidad núm. 'natural
de ~..... . ,
provincia de ..'.. . nacido el de
de 19 con domlClhoen _ .
provincia de calle ".. . núm.
constar por la presente Que: .

AUTORIZA a su hijo : ,..
de años de edad, para ingresar en la Armada como Voluotano
Normal de la Cruz Roja del Mar.

RESUMEN

Zona Marítimá dei Cantábrico
Zona Marítima del Estreclío
Zona Marítima del Mediterráneo
.Zona .Marítima de canaria~

Total

Plazas

88
78

145
39

350 ... de de 19 ..
Firma dd padre.

ANEXO Il

(Annrso)

MODELO DE INSTANCIA

'.

Al';EXO III
DECLARACION FORMAL·'

natural

con domicilio
núm.

. de 19... a de .

(1) Solo para los In~cTl1(l~ en \1arina

firma del inll'rÑdo

Don .
con documento nacional de identidad núm.
de....._.
provinóa de . nacido el de
de 19 hijo de y de .
en .. calle .
declaro bajo mi responsabilidad.

Que,no me encuentro alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire
Que no he causado baja e~ .Ia ~r.mada co~o VoluntariO

Normal. quedando sujeto al serviCIO mlll.tar co':! '.'"1 r~~mplazo:
Que no' padezco enfermedad 'contagiOsa ni inutilidad fiSlca

manifiesta, Siendo ni talla ., metros. '. . .
(1) Que no pertenezco a la inscripicón marítima del D¡stnto

de figurando inscrito al folio núm...•.... ,

Póliza
de

25 pt"5elas

Excmo. Sr.:

.............................................. de de edad. cuyos datos
(No_mbre y apellidos)

personales espeficica en hoja 'adjunta.. a V. E.

EXPONE: Que anunciada convocatoria para cubrir 350 plazas de
Marinería del Voluntariado Normal de la Armada,
para prestar servicio militar en la Cruz Roja del Mar,
y' creyendo reunir 'las condIciones en ella ~termina':

- das. según acredita la documentación que se acom
paña. recurre a V. E. en
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DATOS PERSONALES

'-O.N.I.

I 11 I I I

.
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21.- RECLUTAMIENTO
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..1101010 Romo do f.l'.

I CDul r~CAU I P4
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Nlvol f.P.

NiveIB.U.P.

Nivol C.O.U. y c.A.U.
NMI.tudi.. ModiótlSupor.

31.':lClOMAS

38.- ¿CON OUE CATEGORIA PROFESIONAL" '139.- SUELDO MENSUAL 40.- ¿YIVE SU PADUI 4l.-.tvIVE SU MADRE t42.--I'f.'osi6n dol podn (Ac'ividod y"''llOffol

. ~_ rSiflifL [;c]t'i!

g.,"
.$;;'............

44... PRDfES10N DE LA MADRE . 1;;¡1-t~\(.
_ k;,',; ~:"~'_:

4B.- mlul. dO'OCOfriSlo7 41._ Grup. ".llUln.. 4B..- LA PRESENTE CONVOCATORIA ES PARA: .

Voluntarios especialista' .;~; Voluntatlol Normal" IEnlirios ClUl Roja m_
lPlflltUenar ,st_ hoJI.I"I" InslrutelOll1l que figuran .. dono)
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